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"POR LA CUAL SE ABRE INVESTIGACION ADMINSTRATIVA AMBIENTAL Y SE
FORMULAN CARGOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN
USO DE SUS FACULTAOES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Oue la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS en
v cumpl¡miento de las func¡ones atribuidas por Ia Ley 99 de 1993, ariiculo 31 numeral 12

realiza funciones de control, segu¡m¡ento y evaluac¡ón ambiental de los usos del agua, el
suelo, el aire y demás recursos naturales renovables existente§ en el Departamento de
Córdoba.

Oue la mencionada ley 99 de 1993, dispone que las Corporac¡ones Autónomas regionales
ejercerán funciones de máx¡ma autoridad ambiental en el área de su jurisd¡cción, y por lo
tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de pol¡cfa y las sanciones previstas en la ley en
caso de violación de las normas sobre protección amb¡ental y manejo de los recursos
nalurales renovables.

Que por med¡o de oficio S-20't8 - 020432/ SEPRO - GUPAE 29.25: con fecha de agosto
29 de 2018 proveniente de la policla nac¡onal - dirección de protecc¡ón y servicios
especiales, el intendente de esta. el patrullero, Geider Julio Muentes deja a dispos¡c¡ón
del CAV de la CVS tres (03) aves de nombre común canario, incautados en la term¡nalde
trasporte del mun¡c¡pio de monter¡a, el cual ingresa med¡ante CNI N'314V18 0396 -
O3g8,espéc¡men representado en producfo vivo; por el cual y hace aprovecham¡ento ¡lfcito
de recursos naturales renovables conllevó a realizar la debida incautación de los

\J produstos y delenc¡ón del presunlo ¡nfractor.

Que funcionarios del área de segu¡miento amb¡ental de la CVS, realizaron informe de
¡ncautación N" 0113CAV2018 de fecha Agosto 29 de 2018, en donde realizaron las
siguientes observac¡ones de campo:

Obseruación en el campo

Se recibe una jaula añesanal de madera en el cual se encontró tres (03)
especlmenes de canaio (sical¡s flaveola) ¡nd¡v¡duos que fueron ¡ngresados al CAV
con la s¡guionta informac¡ón bás¡ca entre otras:
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3
CANARIOS

VIVO ACTA:NO
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0398
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29 DE
2018

MONTERIA
(coRDoBA)

PRESUNTO INFRACTORi
INFRACTOR: Ruby Guerra Acosta, adentificada con C.C. 25.857.226 expedida en Los
Córdobas - córdoba, edad 4'l años, estado civil: unión libre, ocupaciónr ama de casa,
profesión: no registra, res¡dencia: Comuna 14 Barrio Gal¡lea - Los Córdobas - córdoba,
teléfono: 313- 619- 3297.

IMPLICACIONES AMBIENTALES:
La extracción de eslos especlmenes de su medio ambiente natural ocas¡onan un
desequ¡l¡brio ecológico en los habitas que ellos ocupan.

CONCLUSIONES:
lngresan al CAV de la CVS tres (03) especfmenes de canario (sicalis flaveola) dentro de
jaula artesanal (totumo), med¡ante CNI 31AV18 0396-0398, el producto se encuentra en
condiciones regulares y lueron incautados con base al art 328 de la ley 599 de 2000.

FUNDAMENTOS JURiDICOS OUE SOPORTAN LA APERfURA DE INVESTIGACIóN

La Ley 1333 de 2009 en el art¡culo 1, establece la titularidad de la potestad sancionatoria
en materia ambiental, radicándola, entre otras autoridades, en cabeza de las
Corporaciones Autónomas Regionales, para el caso que nos ocupa Corporación
Autónoma Regional de los Valle del Sinú y del Sañ Jorge - CVS, en consecuenc¡a esta
entidad esta investida con capacidad para adelantar los procesos sancionatorios contra
los infractores de la normatividad ambiental. Lo cual guarda estricla consonanc¡a con las
funciones de protección a los recursos naturales, atribuidas mediante Ley 99 de 1993,
actuando como máxima autoridad en materia ambiental dentro de su jur¡sdicc¡ón.

El articulo 10 de la ley 1333 de 2009, establece que "La acción sancionalor¡a ambiental
caduca a los 20 años de haber suced¡do el hecho u om¡sión generadora de la infracción.
S¡ se tratara de un
Hecho u om¡sión sucesivos, el término eñpezaé a correr desde el último dia en que se
haya generado el hecho o la omisión. Mientras las cond¡c¡ones de violac¡ón de las normas
o generadoras del daño persistan, podrá la acción interponerse en cualqu¡er tiempo.
En virtud de lo establecido en el artlculo 18 de la Ley '1333 de 2009, el procedimiento
sanc¡onatorio podrá iniciarse por la autoridad ambiental de oflcio, a petición de parte o
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como consecuencia de haberse impueslo una medida
admin¡strativo motivado."
Esta Corporación previamente ha verificado los hechos
ambiental, presuntamente ejecutados por la señora RUBY
25.857.226 de Los Córdobas, con 41 Años de edad.

preventiva med¡ante acto

constitut¡vos de infracción
GUERRA ACOSTA C,C N"

De conformidad con la información y pruebas aludidas en el INFORME DE
INCAUTACION No 01'13CAV2018, existe merito suf¡ciente para in¡ciar investigación
admin¡strat¡va de carácter ambiental por la ocurencia de hecho contraventor cons¡stente
en aprovechamiento de productos de la fauna silvestre, especificamente (03)
especímenes de canario (sicalis flaveola).

FUNDAiTENTOS JURIDICOS QUE SOPORfAN LA FORMULACIÓN DE CARGOS

La formulación de cargos a la señora Ruby Guerra Acosta, identificada con cedula de
ciudadanía númerc 25.857.226 expedida en los córdobas - Córdoba. se hace atendiendo
lo preceptuado en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, el cual dispone "ARTÍCULO 24.
FORMULACIÓN DE CARGOS Cuando ex¡sta mérito para continuar con la investigación,
la autoridad amb¡ental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado,
procederá a formular cargos contra el presuñto iñfractor de la normatividad ambiental o
causante del daño ambiental.
En el pl¡ego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones
que constituyen la infracción e individualizadas las normas ambientales que se estiman
violadas o eldaño causado.
El aclo administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto
infiactor en lorma personal o mediante ediclo Si la autor¡dad amb¡ental no cuenla con un
medio eficaz

Para efecluar la notif¡cación personal dentro de los cinco (5) dias siguientes a la
foí¡ulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento coñsagrado
en el artículo ¡14 del Código Contencioso Adm¡nistrativo".
Elediclo permanecerá fúado en la Secretarla Legal o la dependenc¡a que haga sus veces
en la respec'tiva entidad por el término de cinco (5) dÍas calendario. Si el presunto infractor
se presenlare a notif¡carse personalmente dentro del término de f¡ación del ediclo, se le
entregará copia simple del aclo administrativo, se dejará constancia de dacha situación en
el exped¡ente y el edicto se mantendrá fijado hasta el vencimiento del térm¡no anter¡or.
Este último aspecto deberá ser cumplido para lodgs los efeclos en que se efectúe
notificación por edicto dentro del proceso sanc¡onatorio ambiental.
Para todos los efectos, el recurso de reposición dentro del procedimiento sancionatorio
ambiental se concederá en el efeclo devolutivo".
Oue el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 expresa infracciones: "Se considera infracción
en materia amb¡ental toda acción u omisión que constituya violación de las normas
contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables Decreto - Ley 2811 de
1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones
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ambientales vigentes, en que las sustiluyan o modifiquen y en los actos administrativos
emanados de la autoridad amb¡ental competente".

"Será también constitutivo de infracc¡ón ambieñtal la comisión de un daño al medio
ambiente, con las m¡smas condiciones que pasa configurar la responsabilidad civ¡l
extracontraclual establece el Código Civil y la legislac¡ón complementaria; a saber: el
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre los dos. Cuando estos
elementos se conf¡guren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio
de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil"
Que el artlculo 19 de la Ley 1333 de 2009, ¡nd¡ca: "Notificac¡ones. En las actuaciones
sancionatorias amb¡entales las notificac¡ones se surtirán en los términos del Código
Contencioso Administrativo."

Que el artlculo 20 de la Ley 1333 de 2009, preceptúa: "lntervenciones. lniciado el
procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá interven¡r para aportar pruebas o
auxiliar alfuncionar¡o competente cuando sea procedente en los términos de los artlculos
69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autor¡dades de pol¡cia y de
las ent¡dades que ejezan funciones de control y vigilancia ambiental."
Oue el artfculo 21 de la Ley en mención, dispone: "Remisión a otras autoridades. Si los
hechos materia del procedim¡ento sancionatorio fueren const¡tutivos de del¡to, falta
d¡scipl¡naria o de otro tipo de infracción admin¡strativa, la autoridad ambiental pondrá en
conocim¡ento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de
los documentos pert¡nentes.
Parágrafo. La existencia de un proceso penal, discipl¡nario o admin¡strativo, no dará lugar
a la suspensión del procedimiento sancionatorjo ambiental."
Oue el artículo 22 de la misma Ley, establece: 'Verif¡cac¡ón de los hechos. La autoridad
ambaental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como vis¡tas
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizactones y
todas aquellas actuac¡ones que estime necesarias y pertinentes para determinar con
certeza los hechos constitutivos de infracc¡ón y completar los elementos probato.ios."

FUNDAMENTO JURIDICO - NORMAS VIOLAOAS DEL APROVECHAMIENTO DE LA
FAUNA SILVESTRE Y DE SUS PRODUCTOS PRESUPUESTOS PARA EL
APROVECHAMIENTO,

Aflículo 2.2.1.2.4.1. Ef¡c¡enc¡a en el aprovechamiento. El aprovecham¡ento de la fauna
siMestre y de sus productos debe hacerse en forma eflciente observando ¡as
disposiciones del Decreto ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en
su desanollo eslablezca la entidad administradora paÉ cada clase de uso.
:

Aliculo 2.2.1.2.42. Modos de aprovechamlenlo El aprovechamiento de la fauna si¡vestre
y de sus productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorización o licencia que
se podrán obtener en la lorma prevista por este capítulo.
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La caza de subsisteñcia no requiere permiso pero deberá practicarse en forma tal, que no
se causen delerioros al recurso. La entidad admin¡stradora organizará sistemas para
supervisar su ejercic¡o.

A¡liculo 2.2.1.2.4.3. Permiso, autorizaciones o licenc¡as. Los permisos, autor¡zaciones o
l¡cencias para el aprovechamiento de ejemplares o productos de la fauna silvestre son
personales e intransmisibles y no aulorizan el ejercicio de activ¡dades cuyo control
corresponda a btras entidades o agencias del Estado, ni menos aÚn la extracción de
elementos, productos o bienes cuya vig¡lancia y control coresponda a ellas.

Arliculo 2.2.'1.2.4.4. Caraclerísticas. En conformadad con lo establecido porel artlculo 258
del DecretGley 2811 de 1974, la entidad administradora determinará las especies de la

fauna silvestre, así como el número, talla y demás caracleristicas de los animales
s¡lvestres que pueden ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales
pueden practicarse la caza y los productos de fauna silvestre que pueden ser objeto de
aprovechamiento según la especie zoológica
Las cuotas de obtención de individuos, e§peclmenes o productos de la launa silvestre,
nunca podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en el área donde se
realice el aprovechamiento.

En mérito de lo expuesto esta Corporación,

RESUELVE

ARTíCULO PRlirEROr Ordenar apertura de invest¡gaciÓn administrativa ambiental contra
la señora RUBY GUERRA ACOSTA, ident¡fcada con cedula de ciudadania nÚmero

25.857.226 expedida en Los Córdobas - Córdoba, 41 años de edad con residenc¡a

Comuna 14 Barrio Galilea - Los Córdobas - Córdoba por infring¡r las normas ambientales
como §e indica en la parte motiva de este auto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Formular a la señora RUBY GUERRA ACOSTA, identificada con

cedula de ciudadañía número 25.857.226, los siguientes cargos:
Cargo Único: Por la presunta ocurencia de hecho contraventor consistente en

aprovechamiento de productos de la fauna silvestre, específicamente 03 espécimenes de

canario (sicalisflaveoia)
Con la conducta se violan los siguientes art¡culos: ad,,iculo 2.2.1.2.41 2.2.1.2.4.2'
2.2.1.2.43, 2.2.1.2.4.4, del Decreto 1076 de 2015.

Parágrafo: la señora RUBY GUERRA ACOSTA, identificada con cedula de ciudadanía
númeio 25.857.226 exped¡da en Los Córdobas - Córdoba, como consecuencia de la

presente formulación de cargos en su contra, podrían ser obieto de med¡das ambientales
y las sanciones contempladas en el articulo 40 de la ley 1333 de 2009 tales como l\¡ultas,

Cierre temporal o defn¡tivo, revocatoria o caducidad de licenc¡a ambiental' autorización,

concesión, permiso o reg¡stro, DemoliciÓn de obra a costa del infraclor, trabajo

comunitario entre otras.
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ARTICULO TERCERO: La señora RUBY GUERRA ACOSTA. identifcada con cedula de
ciudadanla N'25.857.226 exped¡da en Los Córdobas - Córdoba de conformidad con el
artlculo 25 de la Ley '1333 de 2009, podrá dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a
la notificación del pliego de cargos formular por escrito descargos, aportar o solicitar la
práctica de pruebas que estime pert¡nentes y que sean conducentes.

ARTICULO CUARTO: Téngase como pruebas dentro de la presente acluación
administrativa el INFORI\¡E DE INCAUTACION No 0113CAV2018 generado por la
Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS.

ARTíCULO OUINTO: Notificar en debida forma el contenido del presente Auto a la señora
RUBY GUERRA ACOSTA. identiñcada con cedula de c¡udadanfa número 25.857.226
expedida en Los Córdobas - Córdoba, de conformidad con Ia Ley 1333 de 2009 articulo
19.

ARTíCULO SEXTO: comunicar la presente decisión a la Procuraduria Jud¡c¡al Agrar¡a y
Ambiental de Córdoba y a la Fiscalía General de la Nación para su conocim¡ento y fines
pertinentes en atención a lo preceptuado en el artículo 56 y 21 respectivamente, de la ley
1333 de 2009.

COMUNIQUESE,
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